
21597 RESOLUCION de 22 de junio de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo para 
Autoescuelas, de ámbito estatal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal, para 
Autoescuelas, suscrito por la Federación Nacional de Autoes
cuelas (FENAE) y por las Centrales Sindicales CC. OO, APTAE 
(USO) y FETE-UGT, el dia 29 de abril de 1983, y presentado 
en este Departamento con fecha 14 de junio de 1983, ya en 
debida forma, por figurar la documentación preceptiva según 
el artículo 6.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo; y 
no apreciándose en el mismo infracción de normas do derecho 
necesario,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 22 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.



BOE.—Núm. 188 8 agosto 1983 21953



21598 RESOLUCION de 20 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de ámbito in- 
terprovincial para la Empresa «Unión Cervecera, 
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial para la Empresa «Unión Cervecera, S. A.», recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fechas 7 y 17 de junio de 1983, 
suscrito por las partes el día 19 de mayo de 1983, y de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 99, 2 y 3, de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y articulo 2.° b) del Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios 
Colectivos de Trabajo, ~

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en ej «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 20 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter

provincial para la Empresa «Unión Cervecera, S. A.»


